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Pérez Gonzáfez, cuyas firmas con- 
sidero legítimas, y dejo unida a 

esa matriz formando perte inte- 

grante de la misma a todos los 
efectos legales.-----—-- 
M.- Y que, expuesto cuanto ante- 
cede, el compereciente, según y- 

terviene,-- 

les adoptados, que 26. contienen 

en la certificación que ha quedado - 
unida a esta matriz, ee vie. da 4 

los cuales.---— 

YO JAVIER ALBAN DE RIGAUR- 
TE, según escritura otorgada ante 
mi, el día 3% de mayo de 1.992, 
número 1.912 de orden de proto- 

El compareciente, según intervia- 

ne, me releva mí, el notario, de la 

necesidad de notificar la revoca- 

ción de poder efectuada, por tener 

conocimiento de la misma el pro- 

pio interesado, según manitiesta.-- 

SEGUNOO.- Hace constar el com- 
parectente: a) que el acta de la se- 

sión a que se refiere esta escritura 

quedó firmada y aprobada por 

unanimidad al término de la mis- 

ma; y b) que en sí supuesto de 

que el Registrador invocaze detec- 
tos que afecten a parte del titulo, 

al compareciente solicita expresa- 
mente la inscripción del 

resto contarme el art. 63 del re- 
glamento del Registro Mercantil. --- 
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Quedan bechas tas resarsss y ad- 
vertencias | , especialmente 

las de orden fiscal, y la del articu- 

lo 82 del reglamento del Registro 

Así otorga el a el compareciente, que 
manifiesta haber este docu- 

ra documentos notariales, número 
y serie 2Y 6.202.955, 2Y 

6.202.956 y el del presente.---- 

Están las firmas y rúbricas corres- 
pondientes iento y al 
Notario autori el Nano de 

este y el selto de 

ser===-DOCUMENTO UNIDO. 

JOSE LUIs LOPEZ DE LA CUES- 
TA, Consejero Secretario de la 

Compañía EDUCTRADE S.A. 

CERTIFICA 
Que al Consejo de Administración 
de la sociedad se reunió el día 1 
de e de 1.999, a las 12 
oras, serlo de de su domicilio 

social, calla, Juan Bravo 38m de 
Madrid. m” co 
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que se otorguen, siémpre que ta- 
les subsanaciones o rectificacio- 
nes se limitan e los errores mate- 

riales de las modificaciones o rec- 

tificaciones que supongan la catift- 

cación del señor Registrador Mer- 

card 
Y para que conste, certifico en Ma- 

drid, con el Visto Burno del señor 
Presidenta, a una de septiembre 

de mit noywsoientos noventa y nue- 
ve. ON 

EL PRESIDENTE 
Francisco Pérez González 
ES COPÍA de su matriz, con la que 
concuerda 

Notarial, de la serie 3B,, número 
4.294.413, dos siguientes en or- 

den correlativo y el del presente, 

dejando nota en su original.- Ma- 

drid, el día siguiente de su atorga- 

miento.- DOY FE.. 

Hay un sello que se transcribe: 
REPUÚBICA DEL ECUADOR 
CONSULADO EN MADRID 
Presentada para autenticar la fir- 

ma que antecede el suscrito Cón- 

sul del Ecuador an Madrid, Espa- 

ña, certifica que es auténtica, 

siendo la qua usa el señor José 
Aristácico Garcia. Notario en to- 
das sus actuaciones 
Autenticación N* 1413/09/99 

13d 
Valor de la actuación U S $ 30,00 
Madrid, 21 de de 1999 

CONSUL nel EN MA- 
DRID 
NUMERO DOS MIL NOVECIEN- 

TOS CINCUENTA Y NUEVE.--- 
En MADRID, a catorca de sep- 
tiembre de mil novecientos noven- 
ta y nueve.-—— 

Ante . eN JOSE-ARISTONICO 
GARCIA “SANCHEZ, Notario del 
e E Carla 

'ARECE >" 
d. 108 LOPEZ HE CLA 

A car de separa $ 

INTERVIENE en nombre y repre- 

sentación, como Secretario del 
Consejo de Administración, de la 

entidad mercantil "“EDUCTRADE, 
S.A.”, domiciliada en MADRID (ca- 

le Juan Bravo, número 38); cons- 

títulda por tiempo indefinido, me- 
diante escritura otorgada ante el 

Notario de Madrid D. Alejandro 

Bérgamo Llabrés, el día 21 de ju- 

nio de 1.976, adaptados sus esta- 

tutos a la vigante Lay de Socieda- 

des Anónimas, en virtud de escri- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITUÑA PUBLICA DE. 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

HODLOGISTIC ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía HODLOGISTIC 
ECUADOR S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 8 de 
noviembre de 1999, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución N* 99.1.1.1.2886 de 15 NOV. 
1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- GAPITAL: SUSCRITO S/,.20'000.000,00 dividido 
tiones de S/-10.000,00 cadif una. El capilet ant 
40'000.000,00 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La prestación de ser- 

vicios especializados de asesoría y administración de produc- . 
ción, operación, control de calidad yk É 
ducción de partes, :pitirat: adtsóños, 
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5. ADMINISTRACION: Está a Cargo del Presidenta y el oronte 

General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 15 NOV. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
av/12458/A.R.     

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA CENTRO DE 

REUMATOLOGIA DYK S.A. 

Se comunica al público que la compañía CENTRO DE REUMATOLO- 
GIA DYK S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de 
octubre de 1999, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

fas, mediante Resolución N* 99,1.1.1.2859 de 10 Nov. 1999: 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 

cha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

+ 3, CAPI: S/.29'000.000 dividido er 29.000 acciones de S/.1,000 
cada una. * 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Brindar atención médica 

y ademés dentre de la rama-de reumatología y fisioterapia..... 

Ñ "5i- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía 

de está administrada por el Prosidonte y el Gerente General. El repre- 
T o sentante 1ógal es el Gerente General 

Quito, 10 Nov, 1009. 

, Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

EXTR.1977 

¡AV/cmf r/40080/A.C. 
     


